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uPor el cua' se acepta  la  RENuNCIA en un empleo y se  DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA del cargo »

EL (LA) SECRETARlO(A) DE EDUCAClÓN DEL DEPARTAIVIENTO DE BOLÍVAR
En eJerc,cio de sm atribuciones legales y en especial 'a confer,da por el Decreto No  26 del  13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO
un  empleo  púbI¡co  se  produce  en  unos casos  por renuncja  regularmente aceptada  de
de la ley 909 de 2004.

2400 de  1968 establece "La  Prov¡dencia por medio del cual se acepta la renuncia debe
el empleado no podrá deJar de eJercer las funciones antes del plazo señalado,  so pena
ue  haVa  lllnar  nr`r  ah-r`A^r`^  J^  ^____    ,_  J,_  _de incurr¡r en las sanclones a que haya lugar por abandono de cargo,  la fecha que se determlne para el retlro no podrár   __.__  .._  r,u.u  u~Jc"  u5  cJt=Ii,t=,  ,ds  luHc,ones  anteS  CleI  PlaZO  SeñaladO,  SO  Pena

ser posterlor a treinta (30) días después de presentada la renuncla.

Que el  retjro del  servicio  para
conformidad con el artículo 41

Que el artículo 27 del Decreto
determ¡nar la fecha de ret¡ro y

Que de acuerdo a lo d,spuesto en el ahl'culo 113 del Decreto   1950 de 1973 en la provldenc,a que declda  la aceptación
regular de la renuncia deberá determinarse la fecha en que se hará efectiva.

Que  e'  func,onar,o(a)  MILADYS  DE  JESUS  CAMARGO  AVILA,  identlficado(a)  con   la  cedula  de  cludadanía  NO
1.129.511.253,  manifestó por escrltos auténticos con  radicado NO.  EXT-BOL-2O-OO1221  de fecha del O9 de enero de
2O2O,  en  forma  espontánea  e  lnequívoca,  su  declslón  de  separarse  del  serv,cio  del  c,argo  de  DOCENTE  DE  AULA,
nombrado en  PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA,  NIVEL SECUNDARIA -AREA CIENCIAS  NATURALES
QUIMICA  en  em  l.E.T.4.  DE  EL  GUAMO,  deI  Mun¡c¡p¡o  de  EL  GUAMO  -  Bo'Ívar  de  la  p'anta  de  cargos  de  la
Gobernac¡ón de Bolívar as,gnado a la Secretaría de educac¡Ón de Bolívar.

Que en cump',miento de los dl'spuesto en el artículo 34 de la ,ey 734 de 20O2,  el empleado deberá hacer entrega de la
documentación  e  lnformac¡Ón que por razón de su  empleo,  cargo o función  conserva  baJo su cu,dado o a  la  cual tuvo
acceso,  así como a  'os útiles,  equlpos muebles y b¡enes confiados a su guarda o adminlstrac¡Ón   al funcionarlo que 'o
reemp'aza o a fa'ta de este, a su superiorjerárqu¡co.

Que con base a lo anterlor, es procedente ACEPTAR LA RENUNCIA a' funclonarlo(a) solicltante, declarar la VACANTE
DEFINITIVA DEL  EMPLEO y  hacer el  repone de la  mlsma a  la Comis,ón  Nac,ona' del Serv¡cio Civü  como d,spone  la
Ley 909 de 2004.

Que por lo anteriormente expuesto.

DECRETA
ArtÍCuIO   1.  ACÉPTESE  LA  RENUNCIA,  al  empleo  al  func,onar¡o(a)  MILADYS  DE  JESUS  CAMARGO  AV'LA,
identif¡cado(a) con la cedub de ciudadanía No   1.129.511.253, quien des,empeña el cargo de DOCENTE DE AULA en
PROVISIONALIDAD VACANTE  DEFINl"A  N'VEL SECUNDARIA -AREA CIENCIAS  NATURALES QUIM'CA de
'a  p'anta  de  cargos  de  la  Gobernac,Ón  de  Bo'Ívar,  as,gnada  a  la  Secretaría  de  Educación,  en  el(la)  l.E.T.A.  DE  EL
GUAMO, del Mun¡c,p¡o de EL GUAMO -Bolívar -BoIÍvar.

ArtículO  2.  DECLÁRESE  LA  VACANTE  DEFINITIVA del  cargo de  DOCENTE  DE  AULA,  NIVEL  SECUNDARIA -
ÁREA  CIENCIAS  NATURALES  QUIMICA,  de  la  Planta  de  cargos  de  la.  Gobernación  de  Bo'Ívar,  asignado(a)  a  la
Secretaría de Educación de BoIÍvar en l.E.T.A. DE EL GUAMO,  deI Munl'c,pio de EL GUAWIO -Bolívar

Parágrafo.  Comuníquese a  la  Com,sIÓn  Nacional  del  Serv,c,o C,vn  regl'strese  la  novedad  en  el  sistema  humano y
en  'a  historia  laboral del funcionarío
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ÓF el cual se ace_pta  la  RENUNCIA en  un empleo y se DECLARA LA VACANCIA

DEFINITIVA del  cargo."
___________              _________   `__`                                    ----                                                                                                     -__________

Artículo  3,  Para  los  fines  periinentes  y  lega'es,  envíese  copia  del  presente  Decreto  a  la  ofic¡na  de  Bienestar  y
Seguridad  social,  Grupo  de  Nomina  y  Novedades,  Fondo  de  prestaciones  Sociales  y  hoja  de  vida  del  funcionario
retirado.

Artículo 4.  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en cartagena de lndias D.T. y C,,  a lOS      fl  ©   ENE   2020

CHENIQUE
SECRETARIO  DE  EDUCAClÓN  DE  BOLÍVAR

Vo.Bo.:      Rafael Montes González
Vo.Bo.:      Alexis Carril'oAr¡as
Vo.Bo.:      DelanisA.  Salas Villegas
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Director de Planta y Establecimientos Educativos
P.E.  Direcc¡ón  de  Planta  (E)
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Aux Adm de Plan'a de Personal
Profesiona' universi'ario(E) Planta de Persona'


